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H [entro iernn~ario ~e Hi1iene ~oral 
Gradas a la preocupación constante del nuevo Estado y 

a la colaboración de la Jefatura Provincial de Sanidad, hace tiem
po que viene funcionando en nuestra ciudad este Centro. 

Instalado en la calle del Mediodía, cuenta con moderní~ 
simo material sanitario para atender a las consultas que gratuíta y 
diariamente se pasan en él, de tisiología, puericultura y venéreo. 
y como auxiliares y solo para atender a los enfermos sometidos a 
tratamiento en las anteriores especialidades, cuenta con las salas de 
oitalmología, garganta y odontología y un completísimo labora
rorio magníficatnente instalado. 

Al cargo del laboratorio se halla el Dr. Huerta, Director 
del Centro; los Drs. Caballero, Ramírez y Marcos están al frente 
de sus especialidades; y los Drs. D. Juan Carrascosa y D. Julio 
Pérez tienen las de pueri!=ultura y piel, respectivamente 

La consulta que más importancia ha adquirido es la de 
tisiología, al frente de la cual se halla el Dr. D_. Manuel. Hornos 
Solá, especialista enviado por el Patronato Nac10nal A~m.ubercu· 
loso, pues teniendo este Centro carácter comarcal, d1anamente 
vienen a consulta enfermos de todos los pueblos circunvecinos. 
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Si en el aspecto d.e atender a los enfermos el milias e.meras enfermedades que -como la temida .., 
Centro Secundario de Higiene tiene importancia peste blanca-son de terribles consecuencias. 
para nuestra ciudad, no la tiene menos en el de cui- El personal sanitario de este magnífico Centro 
dar a Jos sanos, ya que periódicamente pueden pa- lo c0mpletan tres simpáticas enfermeras, Juanita, 
sar por él aquellas personas que por estar cuidando Aurora y Alejandrina, ésta del Patronato Nacional 
a enfermos contagiosos tienen un peligro de conta· Antituberculoso, siendo las dos últimas las que apa· 
gio directo, evitándose así el que se propaguen a fa- recen en la fotografía 

818ll~ll~ft PUBlltH MUUltlPHl 
En el corto espacio de tiempo que medió entre 

la inaugur~ción del servicio de lectura en la Biblio · 
teca y el primero de Julio, según nota facilitada por 
el Sr. Bibliotecario, se presentaron para su lectura 
1043 obras. De ellas: 528 a adultos: 415 a niños y 
100 a adultos para el servicio de lectura fuera del 

. local en que se halla instalada la Biblioteca. 
Las materias preferidas para su lectura son por 

el orden de importancia siguiente: Literatura, His
toria y Geografía, Infantiles, Ciencias, Técnica y Be
llas Artes. 

lapida conmemorativa de los alcazareños caídos en 
Ciudad Real 

El próximo mes de Agosto será descubierta en 
Ciudad Real una lápida que conmemore el lugar, 
fecha y nombres de los 39 alcazareñ'os que en la ca
pital de la provincia ofrendaron su .vida en aras de. 
la Patria. 

Es deseo de nuestras Jerarquías, tanto provin- · 
dales como locales, que este pequeño Monumento a 
los alcazareños que allí dieron su vida, se inaugure 
el mismo día del aniversario-9 de Agosto-y que 
el acto revista la solemnidad y esplendor que nues· 
tros caídos merecen. 

CONSIGNA 
1 

. VALER, QUERER Y MERECER----
Para ostentar un cargo político, con toda la carga de responsabilidad que siempre lo po

lítico debe representar, es preciso valer, querer 1J merecer. 
Merecer por lo que de honor tiene todo servicio político con cualificación de mando. Me

recimientos que síg~nifican probanzas de lealtad, espíritu, honradez 1J prestígio 
Hal;f que valt:r, es decir, poseer la competencia necesaria 1J los dotes indispensables de 

capacidad, inteligencia 1J carácter. El incompetente, por más merecimientos' 1J mucha voluntad 
que tenga, será siempre un lastre en cµalquier engranaje político. 

Y por ultimo, hay que querer: tener voluntad 1J entusiasmo, ánimo presto para el servi
cio; arrestos, ganas 1J coraje. 

Solo cuando se da esta tripe condicion del merecimiento, la voluntad 1J la valía, pode
mos confiar con las siempre limitadas garantias que lo humano ofrece, etz el acierto de la elec· 
cion de cualquier mando poll.tícO. (Del Bolet!n de información Provincial del Movimiento). 
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